
EJES	DEL	CODIGO	DE	CONDUCTA		

Desempeñar	 las	 funciones	
inherentes	 a	 su	 empleo,	
cargo	o	comisión	que	 le	sea	
encomendado	apegándose	a	
los	 principios	 que	 establece	
el	 Código	 de	 É<ca	 de	 la	
Administración	 Pública	
Es ta ta l ,	 hac iendo	 uso	
adecuado	 de	 los	 recursos	 a	
su	 disposición	 para	 cumplir	
con	 sus	 ac<vidades,	 sin	
incurrir	 en	 acciones	 que	
representen	 riesgos	 de	
conflictos	de	interés.	

U/lizar	 y	 administrar	 la	
información	 generada	 en	
los	procesos	de	trabajo	o	 la	
rela/va	 a	 estos	 de	 manera	
adecuada	 y	 llevar	 a	 cabo	
una	 correcta	 rendición	 de	
cuentas	 para	 lograr	 un	
desempeño	transparente.	

Mantener	 una	 relación	 cordial	 y	
armoniosa	 con	 las	 personas	 que	
i n t e g r a n	 l o s	 d i f e r e n t e s	
componentes	 del	 sector	 forestal	
como:	 social;	 académico	 y	 de	
inves/gación;	 profesional;	 e	
industrial	entre	otros.	

o b s e r v a r	
responsablemente	 la	
norma/vidad	 establecida	
con	 relación	 a	 la	 salud	 e	
h ig iene	 y	 par/c ipar	
a c/ v amen t e	 e n	 l a s	
acciones	 y	 protocolos	 de	
seguridad	en	el	trabajo.		

man tene r	 e l	 i n te ré s	 y	
par/cipar	 ac/vamente	 en	 los	
procesos	 de	 desar ro l lo	
integral	 de	 capacidades	 para	
el	desempeño	laboral.	

Consulta	aquí	Código	de	Conducta:		
	
hOps://www.oaxaca.gob.mx/coesfo/comite-de-e/ca/.	
		


